
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA CON EL CARÁCTER DE 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO GARZON SANCHEZ S.A.” 

En la Ciudad de Girón a los 16 días del mes de abril de dos mil quince, a las 14:00 horas 
en la oficina de la compañía ubicada en la Calle Arturo Sandez S/N y Leopoldo 
Peñaherrera, se reúnen quienes representan la totalidad del capital social de la 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO GARZON SANCHEZ S.A.” bajo la presidencia 

de Garzón Rodas Rodrigo, Presidente de la Compañía y actúa en calidad de secretario 
ad-hoc el Sr. Manuel Carlos Peralta Cornejo, quien por disposición del Presidente, 

procede inmediatamente a formar la lista de accionistas que son: 

  

  

  

  

AÑO             

  

        
La totalidad del capital suscrito y pagado de la “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
TURISMO GARZON SANCHEZ S.A.””, es de USD $800.00 Los accionistas 

acuerdan por unanimidad tratar el siguiente orden del día 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente General. 

2. Conocimiento y resoluciones sobre el Balance de General, Estado de 
Resultados, Flujo de Efectivo y Cambios en el Patrimonio del ejercicio 2014.



Conocimientos y resolución sobre el informe del Gerente General 

El Gerente de lectura del primer punto del orden del día, entrega una copia de su 
informe como Gerente General, y pregunta si es necesana alguna aclaración o 
explicación sobre el mismo. Luego de las respectivas deliberaciones, se toma votación 
y el informe del Gerente es aprobado por unanimidad. 

Conocimiento y resoluciones sobre el Balance General, Estado de Resultados, 
Flujo de Efectivo y Cambios en el Patrimonio del ejercicio 2014. 

A continuación, se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual toma la 
palabra el Gerente General y da a conocer el Balance General y el Estado de Resultados 
del Ejercicio 2014. Una vez que es puesto a consideración de la Junta, el Balance y el 

Estado de Resultados, se pone a consideración de la Junta y se aprueba por unanimidad 
lo resuelto en este punto. 

Siendo las 15:15, se reinstala la sesión y una vez redactada el acta se da lectura de la 

misma, la que es aprobada tanto en contenido y redacción como en cuanto a. las 
resoluciones adoptadas. 

A las 15:45 se reinstala la junta, se da lectura al acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad. Firmando los socios y el secretario que certifica. 
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